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Aviso N° 245

Se pone en conocimiento de los señores operadores que, en virtud de que el vencimiento de las Opciones
correspondientes a Enero ’98 que opera el penúltimo miércoles del mes previo al pactado en la opción, acaecería el
24/12/97, día inhábil para el MAT, el Directorio, por imperio de lo dispuesto en el Art. 1° del Reglamento de Opciones y
el Art. 58° del Reglamento Social, resolvió que el vencimiento de las Opciones Enero ’98 operara el primer día hábil
posterior, es decir el 26/12/97.

Buenos Aires, 31 de Octubre de 1997

Juan Carlos Fraíz
Gerente

javascript:print()

